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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N J O I -2014-GM/MM 

Miraflores, '1 9 MAYO 2014 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: e! Informe N° 67-2014-GAF/ MM de fecha 28 de abril de 2014 'tl'd 1 G 'd Admini ' , ' , etru o por a erenCla e 
~t>DDE~ straclOn y F~anzas, y el Informe N°,459-2014-SGLCP-GAF/ MM de la misma fecha, emitido por la 

t} GI <'o Subgerencla de LOglstlca y Control Patrlmorual, por los cuales se soliClta la modificación del Plan Anual de 
~ M .. R ~ ontrataclOnes de la Muruclpalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2014' y 

ni Ipal ~ , 

ONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8 de la, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, prescribe que 
cada Entldad elaborara un Plan Anual de ContrataclOnes, el cual debe prever todas las contrataciones de bienes, 
serv1ClOS y obras ~ue se reqmeran durante e! año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su fuente de 
finanClatruento, aSl como de los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos; 

Que, el artículo 9 de! Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-
2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos 
de selección o el valor referencial difiera en más de 25% del valor estimado y ello varíe e! tipo de proceso de 
selección; 

Que, de acuerdo con e! artículo citado en el considerando precedente, la aprobación y difusión de las modificaciones 
al Plan Anual de Contrataciones se hará en la forma prevista en el artículo 8 del reglamento antes mencionado, el 
mismo que dispone que corresponde al Titular de la Entidad aprobar el acotado plan; 

Que, el artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que es requisito para convocar a proceso de 
selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el 
Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga e! reglamento, debiéndose incluir la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente aprobadas, salvo las 
excepciones establecidas en la citada norma reglamentaria; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 03-2014-GM/ MM de fecha 14 de enero de 2014, se aprobó e! 
Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio fiscal 2014, el cual 
c ntiene los procesos de selección destinados a la adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de 
obras, en función de las metas y de acuerdo a las prioridades de cada dependencia de la municipalidad; 

Que, mediante Oficio N° 0011-2014-CBM28 de fecha 14 de enero de 2014, la Compañía de Bomberos "Mira flores 
N° 28" solicitó la donación de 50 equipos de protección personal para los bomberos voluntarios profesionales que 
forman parte de dicha unidad, señalando que los referidos equipos de protección sirven para realizar operaciones 
contra incendios y rescate, brindando seguridad y protección contra situaciones de riesgo y accidentes durante los 
incendios; 

Q ue, mediante Informe N° 08-20147-GSC / MM del 28 de enero de 2014, la Gerencia de Seguridad 'Ciudadana 
remite el Informe ° 067-2014-CAM-GSC/ MM, en el cual se señala que durante el año 2013 la Compañía de 
Bomberos "Miraflores N° 28" ha participado en aproximadamente 460 apoyos en coordinación con e! cuerpo de 
Serenazgo y la Policía Nacional del Perú, habiendo demostrado una participación activa en el distrito, por lo que es 
necesario que la misma cuente con equipos de protección adecuada, recomendando la donación solicitada; 

Que, con Informe N° 366-2014-SGLCP-GAF-MM del 28 de marzo de 2014, la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial solicitó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la certificación presupuestal por el importe de 
S/ .425,723.33, para la adquisición de equipos de protección personal para la Compañía Miraflores N° 28; 

Que, con Informe N° 55-2014-SGP-GPP / MM de fecha 03 de abril de 2014, la Subgerencia de Presupuesto pone en 
conocimiento que lo solicitado será previsto durante la etapa de ejecución presupuestaria, previa aprobación del 
Concejo Municipal; 
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Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 030-2014/ MM de fecha 28 de abril de 2014, se aprobó la donación de 
cincuenta (50) equipos de protección personal (EPP), a favor y para uso exclusivo de la Compañía de Bomberos 
"Miraflores N° 28" del distrito de Miraflores, según el proceso de Licitación Pública a realizarse; 

Que, de acuerdo con lo señalado por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial en su Informe N° 506-2014-
SGLCP-GAF/ MM de fecha 12 mayo de 2014, la adquisición de equipos de protección para la Compañía de 
Bomberos "Miraflores N° 28" no se encuentra programada en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
de Miraflores para el ejercicio 2014; 

Que, mediante Informe N° 72-2014-GAF / MM del 14 de mayo de 2014, la Gerencia de Administración y Finanzas 
solicita que se modifique el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores para el ejercicio 2014, a 
efectos que se proceda a incluir el proceso de selección ahí detallado; 

Que, de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2009-0SCE/ CD - "Plan 
Anual de Contrataciones", en caso que se modifique el plan a efectos de incluir procesos de selección, el acto que 
aprueba dicha modificación deberá indicar expresamente la descripción, el tipo, el objeto, la fecha prevista de la 
convocatoria y el valor estimado de los procesos de selección que serán materia de la modificación; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Resolución de Alcaldía N° 211-2014-A/ MM del 11 de abril de 2014 y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347/MM; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de 
Miraflores correspondiente al ejercicio 2014, según el siguiente detalle: 

Incluir: 

• Licitación Pública para la ADQUISICIÓN DE CINCUENTA (50) EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA COMBATE DE INCENDIOS DE LOS BOMBEROS DE LA COMPAÑÍA 
MIRAFLORES N° 28, por un valor referencial ascendente a S/ .425,723.33 (cuatrocientos veinticinco mil 
setecientos veintitrés con 33 / 100 Nuevos Soles), siendo la fecha prevista para su convocatoria el mes de mayo de 

1. 2014. 

---r-...."'~I.f!'. ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la presente 
resolución, así como el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del Plan Anual de Contrataciones 
modificado. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial publique la presente 
resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEA CE), en un plazo de cinco (05) días hábiles 
siguientes a su aprobación. 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la 
Municipalidad de Miraflores. 

ARTÍCULO OUINTO.- Notificar la presente resolución con las formalidades de ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ti MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

R 
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